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GERMAN CARRION A., 01,

SUPERINTESDENTE DE COMPARTAS

En ejercicio de sus atrituciones legales; y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 17 -
de veyo de 197%, ante el Notario Décimo Primero del Can-
tón Quito, se ha constituldo la compañia anónima denomi-
nada UCERTRO COMERCIAL 21 CONDADO S.A. ;

QUE el señor Econouista Ranuesd Raranjo Toro, de-
hidamente autorizado, ha covparecido a este Pespacho pa-
ra solicitar la aprobación de la constitución de la com-
pañla anóniva denominada CENTRO COMERCIAL EL £OHBAGO -
S.A, , para cuyo efecto ha presentado tres coplas certifi
cadas de la Escritura fública mencionada an el conside-
rando anterior.

QUE el Pepartarvento de Inspección y Análisis de
esta Superintendencia ha prasantado al Informa 82 21A-CA-
72-249, de € de junto ¿e 1373, mediante el cual se com-
prueba que la suscripción y pago del capital que se apor
ta, se ha afectuado de conformidad con los términos cons”
tantes de la Escritura Pública mencionada en +1 primer -
considarando, y con observancia de las disposiciones le-
gales pertinentes:

QUE para al otorgamisnto de la Escritura Pública
de 17 de mayo de 1972. celebrada ante el Hotario vácimo
Primero del Cantón Sulto, se han cumplido todos los re-
quísitos necesarios para su validar:

RESUELWE:S:

ARTICULO PRIMERO.- APROSAS la constitución de la compa”
“ta anónima denominada “CENTRO COMER-

CIAL El CONDADO S.A.” , con domicillo en la cludad de Qui
to, y un capital social de TRECE MILLONES DIECHOCHO HIL
SUCRES ( $ 13'918.009,00 ), dividido en trece af! diecto
cho ( 13,013 ) acciones ordinarias y nonlaetivas de uN
MIL SUYCRES ( $ 1.900,00 ) de valor cada una, y de confor
uidad con tastárwinos constantes de la Escritura Pábli-
ca de 1) de mayo de 1972, celebrada anto el Notario décl
mo Primero del Cantón Quito. >
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ARTICULO SEQUNDO,- DISPONER que el señor Notario Décimo
Primero del Cantón Quito, anote al mar

gen de la matriz de la Escritura Pública de 17 de mayo -
de 1978, otorgada en ase Notaría, que se la aprueba en -
virtud de la presente Resolución. El señor hotario senta
rá razón dae esta anotación sarglinal.

ARTICULO TERCERO.- —DISPORER que al señor Esgistrador de
la Propiadad del Cantón Quito. inseri

ba la transferencia de dominio, que del inmueble cuyos -
iinderos y especificaciones constan en la Escritura Pú-
dica de 17 de mayo de 127%. hace la compañía CURRANIZA>
CISNES E INMUEBLES 2. LTRA', (URIACO), a favor de la com
pañía anónima denominada CENTRO COMERCIAL EL CONRADO -
3.5. . El señor Registrador sentará razón de osta inscrip
clón.

2BTECULO CUARTO.- OISPONOR que de conformidad con el Ár- 4
tfculo 153 de la Ley de Compañias, $e /

inscriba en el Registro Mercantil) del Cantón Julto. esto
Resolución y la Escritura Pública de constitución ¿e la-
compañía anónima denominade 'CERTRO CORERCIAL El CANSADO
5,A. , calaebrada el 17 de mayo de 1278, ante el Sotarie
“Séácino Primero del Cantón Quito. %e archivará una copla
de dicha Escritura y se devolverá las restantes cor le
razón de le inscripción que se ordena.

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que 58 publique, por ans 56"
la vez, en uno de los periódicos de ma

yor circulación en la ciudad de Quito, us extracto de la
Zacritura Pública de 17 de mayo de 1978, con la rarén de
se aprobación; extracto que será elaborada en esta Super
intendencia y a+ntregado para 5su publicación una vez pre-
sentada una copia de la Escritura con la rezón del cumpll
atento de lo dispuesto on la presante Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la
Superintendencia de Compañias, an Qulto, a 19 JUN 1978

Sarmán Carrió “
SUPERINTERDENTE DE €6 PARAS

PAIVEYO y flreó la R esolueciór cua -

chos
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anteceda, aprobatoria de la constitución de la compasta Ol y
anónicua denominada CENTRE EGMERCIAL €l CONDADO S.A...
al Señar doctor faermán ltarrión A.. Superintendente de -
compañlas, an Qulto, a 1 9 JUN 1979 EERTIFICO.-
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Pitalo.

e. Con esta fecha queda inscrita la Presente Resolución, bajo el nú-
mero 643 del Registro Mercantil, tomo 109. Se da asf cumplimiento

a lo dispuesto en el Art. cuarto de la misma de conformidad a lo
Po establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1,975,-publicado

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo añB.- Quito,
o a diezy ocho - de Julio de mil novecientos setenta y oche.- LA

REGISTRABORÁ.- Lo enmendado: diez y ocho.- Si corre.- LA REGIS“
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